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del Reglamento General de Recaudadón), presuprme ,~.;qe en caso de embar
go de un bien ajeno al deudor (hipótesis inevitable u:tda la no necesidad
de previa justificación de la titularidad del duellv sobre el bien a embargar)
el verdadero dueño que quiera obtener su liberación debe acudir al proceso
de ejecución reclamándolo en tercería de dominio y obtener resoludón
o sentencia declarativa favorable, quedando entretanto suspendido el apre
mio; y además, deberá hacerlo antes de ser consumada la venta de los
bienes o de su adjudicación en pago y entrega al rematante (en otro caso,
los bienes se pondrán a disposición del rematante y si lo solicita, se le
pondra en posesión de los mismos y se If' dará a conocer como dueilo
a las personas que designen -vid. artículos 1.516 Ley Enjuiciamiento Civil
y 173 del Reglamento General de Recaudación-, sin perjuicio, claro está,
del derecho del verdado dueño para hacerlo valer como y contra quien
corresponda ~artículo 1.533 Ley Enjuiciamiento Civil-. De esta regulación
se desprende, inequívocamente, que los presupuest.os o apariencias de
titularidad que posibilitaron el emhargo (sea la posesión del bien por el
embargado, sea la apariencia de titularidad que el Regist.ro proclamara
a su favor) han de ser mant.enidos, en beneficio del rematante, en tanto
no sean desvirtuados en el propio proceso en que se decretó el embargo
(del mismo modo que esa apariencia registral de titularidad posibilitó
el embargo y su anotación, igualmente ha de posibilitar la inscripción
del rematante si no fue oport.unamente impugnada en el propio proceso);
y aunque es cierto que tales apariencias de titularidad no pueden reputarse
inatacables en favor del rematante, por el solo he~ho de haber adquirido
su derecho mediante una enajenación judicial o administrativa (nadie pue
de adquirir derechos de quien no los ostenta, y no siendo dueño el deudor
ejecutado, tampoco podrá serlo el rematante, a salvo siempre lo dispuesto
en el artículo 34 de la Ley Hipotecaria), también lo es que, al menos,
ha de gozar aquél de la cómoda posición defensiva, en el sentido de que
corresponderá a quien contradiga tales apariencias, la carga de la iniciativa
procesal (y de ahí el inciso final del artículo 1.533, párrafo 2.° de la Ley
de Enjuiciamiento Civil). Pues bien, frente a este esquema legal -en el
que tan armoniosamente se concilian los intereses de todas las partes
interesadas: deudor, rematante, verdadero dueño- es obvio que no puede
admitirse el que la sola inscripción, después de la anotación del embargo,
de un título anterior a la traba, obstaculiza ya la inscripción que en su
día solicite el rematante, invirtiendo, en su contra, la carga de la iniciativa
procesal; no sólo quedaría inutilizada la vía de la tercería de dominio
en el caso de ejecución de bienes inmuebles inscritos, sino que además
-y ello es menos justificable- tal resultado se produciría por efecto de
una decisión -la calificación del Registrador- que es dictada en un pro
cedimiento no contradictorio en el que ni el acreedor embargante ni el
deudor tienen posibilidad de alegación y prueba en favor de su derecho,
y que se basa en un número muy limitado de medios de calificación (ha
de estarse exclusivamente a lo que resulte del título y del Registro -vid.
artículo 18 Ley Hipotecaria-); se produciría, pues, una flagrante vulne
ración del principio constitucional de la tutela judicial de los derechos
(artículo 24 Constitución Española) y del deber de colaboración con la
Administración de Justicia que incumbe a toda autoridad o funcionario
(artículos 118 Código Civil y 17 Ley Orgánica del Poder Judicial).

4. Por otra parte, y ya desde la perspectiva estrictamente registral,
se confirma la inadmisibilidad del criterio del Registrador. La conside
ración de que el proceso de ejecución y su resultado -el remate- han
de verse inutilizados por el solo juego registral, en beneficio de una adqui
sición que aun siendo anterior al embargo e incompatible con él, accede
al Registro después, resultado absolutamente incompatible con uno de
los postulados básicos que rigen esta institución cual es el de la prioridad
(artículo 17 Ley Hipotecaria). En efecto, por virtud de este postulado,
el título que primero accede al Registro, determina, por esta sola razón,
el cierre registral respecto de cualquiera otro que aun siendo anterior,
resulte incompatible con él; es indiferente que el título que primero accedió
al Registro sea de peor condición que el incompatible, y que, en definitiva,
haya de ceder ante él, pues mientras la inscripción de aquél subsista,
este otro verá cerrado su reflejo registral y, puesto que aquella inscripción
queda bajo la salvaguardia de los Tribunales (artículos 1 y 38 Ley Hipo
tecaria), es obvio que será al titular incompatible a quien corresponderá
la carga de impugnar judicialmente aquélla. Siendo esto así, y siendo evi
dente la incompatibilidad entre el embargo anotado y la enajenación ante
rior que aún no se ha inscrito, obligado es concluir, bien que esta ena
jenación anterior no podrá ser ya inscrita después de la anotación del
embargo, bien que ha de admitirse -como solución más práctica~ tal ins
cripción (por analogía con la inscripción de una enajenación posterior
del bien trabado -artículo 71 Ley Hipotecaria-), pero con absoluta supe
ditación a aquel embargo, de modo que al acceder al Registro el remate,
su inscripción provocará la cancelación de aquélla, como ocurre respecto
de las inscripciones de enajenación posterior al embargo mismo. Se con-

ciliao así los planteamientos procesales e hipotecarios, pues ambos con
ducen a la condusión de que es ese adquirente anterior al embargo, que
accede al Registro después, el que debe impügnar judicialmente la apa
riencia registra! de titularidad del embargado si quiere obtener el definitivo
reconocimiento registral de su derecho, impugnación que durante la tra
mitación de la ejecución tiene su vía adecuada en la tercería de dominio.

5. Contra lo anterior no cabe invocar que el embargo no goza de
la protección por la fe pública registral. Como se ha señalado, el principio
de prioridad es independiente en su esencia y alcance respecto del principio
de fe pública; el título que se anticipa en el acceso registral produce por
esta sola razón el cierre registral a cualquier otro incompatible, y ello
aun cuando aquél no reúna los requisitos del artículos 34 de la Ley Hipo
tecaria (una donación por ejemplo, en conflicto con una venta anterior
del mismo bien efectuado por el donante); lo único que ocurre es que
ese efecto de cierre registral, basado en la sola prioridad, es provisional
mientras que si el título anticipado en la inscripción reúne los requisitos
del artículo 34 de la Ley Hipotecaria, tal cierre resultará definitivo; pero
esta diferencia no debe llevar a desconocer la significación y autonomía
de aquel cierre provisional inherente a la sola prioridad registra!.

6. Las consideraciones anteriores vienen avaladas por el nuevo ar
tículo 175.2.Q del Reglamento Hipotecario tras su reforma de 1992, que
específicamente impone la cancelación de toda inscripción posterior a
la anotación del embargo aunque se refiera a enajenaciones anteriores,
siempre que no estén basadas en derechos reflejados tabularmente con
anterioridad a la propia anotación y no afectados por ésta.

7. Por último, y aunque en el caso debatido no resulte aplicable, debe
tenerse en cuenta que tras la reforma del Reglamento Hipotecario se adop
tan las precauciones oportunas para que la existencia de una anotación
de embargo al tiempo de presentar a inscripción el título adquisitivo ante
rior al embargo mismo, no pase desapercibido al adquirente y pueda hacer
valer su título en el correspondiente proceso (vid. artículo 434 Reglamento
Hipotecario).

8. Así pues, no procede ahora denegar la inscripción pretendida so
pretexto de esa inscripción posterior a la anotación y provocada por un
título anterior al embargo mismo. Ahora bien, para acceder a la extensión
de aquélla sí que será preciso, por exigencia del tracto sucesivo, la previa
cancelación de ésta, mediante la presentación del oportuno mandamiento
cancelatorio, en que se exprese el cumplimiento de los requisitos pre
venidos en el artículo 175.2.° del Reglamento Hipotecario (vid. artículo
161 del Reglamento General de Recaudación).

Por todo ello esta Dirección General ha acordado estimar el recurso
interpuesto, revocando el auto apelado y la nota del Registrador en los
términos de los anteriores considerandos.

Madrid, 5 de mayo de 1993.~EI Director general, Antonio Pau Pedrón.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

151 88 RESOLUCION de 13 de rrmyo de 1993, de la Dirección Gene
ral de los Registros y del Notariado, por la que se aprueha
el adjunto modelo «M,. de financiación a comprador de
b1:enes muebles, para su utilización por la Entidad mer
cantil «Mercedes-Benz Credit, Entidad de F'inanciución,
Sociedud Anónima...

Accediendo a lo solicitado por don J6rg Neuffer, en nombre y repre
sentación de la Entidad mercantil «Mercedes-Benz Credit, Entidad de Finan
ciación, Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle Juan Bravo,
3-C, y CIF A-78/434370;

Teniendo en cuenta:

Primero.-Que la mencionada Sociedad ha solicitado, mediante sendos
escritos de 18 de agosto de 1992; 3 de marzo y 26 de abril de 1993, la
autorización del modelo de contrato de financiación a comprador de bienes
muebles que adjunta, a! amparo de lo establecido en el artículo 10, apartado
quinto, de la Ordenanza para el Registro de Ventas a Plazos.

Segundo.-Que este Centro directivo, en resoluciones de 26 de noviem
bre de 1992 y 16 de abril de 1993, acordó no acceder a la aprobación
del modelo de contrato presentado, por los motivos que en las mismas
se indicaban.

Tercero.-Que en el modelo de contrato que se adjunta con el escrito
últimamente presentado -de 26 de abril último-- aparecen subsanados
los defectos advertidos.
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CuarLo.-Quc por el Hegistrdor Central (le Vellt.a a Plazos st' h,m emitido
los informes correspondientes, con fechas 1 de octubre de 19~2 y H de
[¿bren; y 2:1 dp marzo dí' 1998,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Aprobar para su utiliz<:ición por la Entidad mercantil .Mer
cedes-Benz Credit, Entidad de Financiación, Sociedad Anónima», el adjunto
modelo de "contrato de financiación a comprador de bienes muebles., iden
tificado con la letra .M», así como sus anexos destinarlos al cuadro de
amortización y para el caso de ser varios los objetos y los compradores.

SC'gundo.-Dispnllt:'f qtlC se haga COnSk"lr en el impreso la fecha de c~ta

Hesoludón.
Tf'rcpro.-Por ('S3 Entidarl Sf' dará n;Pt,ta a est,!" Cf'nt.ro directivo rll'l

número de ejemplares de la t.irada inieta!, con remisión del primer ejemplar,
poniendo en conocirnkntn del mismo la necesidad de cualquier nueva
tirada.

r-.radrid, 13 de mayo de 1993.-EI Director general, Antonio Pau PedrórL

Don Jor~ Neuffer, «Merc{'des-8enz Credit, Entidad de Financiacion, Socie
dad Anollima".
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CONTRATO DE ANANCIACION A COMPRADOR DE BIENES MUEBLES.~ M
(Uy de 17 de Jullo de 198151
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MORA EN EL PAGO:
A partir de caca 'J8r'ICim;erno no satisfecno. el fll'lanclllOOl' oOdrá 8XlQir al C011'I¡:)rador el ttICaIQO 091 .•.••.~ ..•••• % del

miSmo, sin pelJUlCio de Que la falta oe cago de aos 09 los pIaZcs o del ultimo tacultala al fil"8nCl8OOf para exigir el
abOno inmealato ae la totafidad dalas p1azcs penoientes, contorme al att. 11 de la Ley.

PROHIBICION OE ENAJENAR:
El comcracicr, no pcxltá dispor'ler del objeto comQl'lICO hasta el completo pago del préstatno. ba¡o tu sanciones

que establece 18 Ley, salVO autor1zación escnta del financl8QOf.

RESERVA OE OOMlNIO:
Se entEll"lClIR conf&OOo el dominio si Finanoador como g818rnía en tamo en cuamo no se haya~ el

pago del. presente prés&no.

CONlRATO DE RNANCIACION ACOMPRADOR DE BIENES MUEBlES. Mcx1 M
CUADRO CE AMORTlZACION

[!NEXO AL ceNTRATO N'

lil.. F'N/INC1AOOR y MOS CCMP!'JIDOPfS _ a. P6i%a _las llSlIOQ1i;al:b.. qua constan ., 01 _

'""",, que_., '""""'" iJglwas,-'l"'.P6i%a'-
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GASTos:
8 c:enwtait pOt' inteN8rdón dai feci:atl!R3 P\ibliCc)00ll9rá a eatgO del<::om?f8d,or,

OTIlAS ClAUSULAS:
A lIIfecIos de lo diIPUMtO ., la Orden 12.12.89 el oomptIdor t.-dni a su disposic::Iá'l un ef8r1'IPIBr di" dol:l r

mento oantnIr::tU8I,.lII8 Y&t NcritD en ÍOIAugiscros~
Las CQI"I'lisicln8 YgutCS. lllOfl aplicables eegln foIIeIo lIlJtaitado por Banco de Espsila, 111 cual 18 ercuentr1 a

cIllll:! " ¡ del CiIn'I&.
En CUI.¡¡:&'il&ltti da iI 0tcuItr 7/91 de Banco de Eapena. B/; oompradcr 18 obiga en 88t8 8ClQ • l'8ITlitr Bi'Q.al

rnentw el ftr8nCiBci)r la llICttelPación 8C:Ol1Ói'La l'l8C8S8I'Il al objeto de rnant.8n8l" un aeguiniento oonstant8 di, la
~

SEGURO:
El comprador se obtiga a asegurar la cosa. Si la PÓliza no estUvi&ra susc:rrta con ant8rtoridad. deberá ser10

cur.ndO .18 compra sea consumadB: sera 8dIc:IJadO a la natur8IBZa y rie8go$ del bien objeto de la CQmp(8. frnanciIIia
y con duracIÓn hasra el \i8r1Cimiento fnai deJo adeuaaco•.si&nao ben8ñciano et financl8dor. i
FIANZA: ~

ElIIos fiador/es afianzan sotidariamente entre s[ y con igual carácter solidario reSDecto avlos deudor/es :
pme¡paVes el cump*niIntD da ta:iaS las obIigaci:mes a.str"l\das por eVlos misrncis en este contrmo. lXI'l t'8l'llI'lCia ij
9lCPf888 a lOe b8nefí::iOa l8galBfJ de orden. dMsi6n y exeusi6n. ~'

DESEMBOLSO INICIAL: t
8 cal ipi adcc 58 obliga a~,r al, cc:nt8do el pl'9CD de la compra con el importe del Prasent8 prístBmo, .t

Jc:ompIItado con f'8CI"Q08 propios Y que flgt6a corno desembolso inicial. 61· cual iguala o supera el mrrc elQgido
por lB Lsy para este caso. asI como a ¡1JStificar dClan'nenl8ImBn la consUf'l'l8dón de lB compra. .;

E
AAnO~~NDEPAGO: •

El c:omprador UCriz:a al FlnancB:Sor a entJ'8gaI' el Importe del préstamo al verQIdor, sinIiendo la firma del Pr&- .;
sente cortJ'BlQ como la más eftcaz cana de autorizaciO(l. í

.:
J':'l.

~~~~O: 1Cal--"'"de cualQuier _ accJón }uc>cial que p__ """"""",done, ¡>c>d>á 01 FINANCIAOOR. ..... el '
lrnpa¡Jo de doS cUBlelqu" de los pme. rn&r'lCiOn8dOS en la ctéusula de r&COnccunienl:o de deucil del~ ..
CCI1b8SD. o dIJII úIino '.¡¡;;jm;e¡oo. exigir de inmediBto del c/ta:t)~aaar ei abono de • 1OtII~ di la dIIUda, ~
WIID \W'ICidB. inpegllda si lB. hubiese. oomo pendiwrIe delloWlCimlentO éIl'ItiCipáncIo &si su e '¡-it*!p1 :.

~~ 1
A iIMctoI di nuür............. y l'8QUlnnientos, el financiadof entend818 cano domicdio deVde Jos daudcr/ee y" -,1"_oI_..oI__.__éatas~.o""",""",,,,_~'

c:eml>ia _ as _ 1
I¡,;.
.:,
i
t

lIClNORARIClS
~.....-.._-------. '---'.'-"

I.VA'__M'"
TctliII __

w
__

M

._._.

~
CD
~

:J
ro
U>

~

c:
:J
o'
(tJ
(tJ

'"

&1.~, ...~ .;,.,_--a__~....ds__. ,_-...d819 -eog..-eon....
ocrslIMdo la cempra de-- ~ de aehl.......

~dic:hacompra ~á~dllIt'ardlIdal'.

B"-
EL/lOS CCMPRAOOR/ES ElllOS ~ IACOR/ES EL FlNANC1~ n FEOATAUO

...,
(tJ

'"



EL ANANC1ADOR Y8.A.OS COMPP.Iro'IES;_a' póID _ Os aspaOII:a¡:;ona CIJO COI1SlS1 ., al P-'"
anexo, que suscrib9n en Os rremos lJgar8B yfecnas q~ lB p6tza f9S8Iiada.

CONTRATO DE F1NANCIACION ACOMPRADOR DE BIENES MUEBLES.1ilxl M
OTROS COMPRADORES

[ ANEXO AL CONTRATO N'

t

CONTRATO DE F1NANCIACION ACOMPRADOR DE BIENES MUEBlES,Iilxl M
OTROS OBJETOS

'J ( ANEXO AL CONTRATO N' )
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